
 

 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO No. 2021 - 00057 

DEMANDANTE: SAUL GALVIS SUAREZ 

DEMANDADO: OCTAVIO GOMEZ BARRERA 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, marzo 12 de 2021  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021)   

 

La presente demanda declarativa cumple con los requisitos de ley y debe dársele 

el trámite respectivo de acuerdo al artículo 390 y siguientes concordantes del 

C.G.P. 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda declarativa de Cancelación de gravamen 

hipotecario, adelantada por SAUL GALVIS SUAREZ en contra de  OCTAVIO 

GOMEZ BARRERA. 

SEGUNDO: Impartir el trámite del proceso verbal sumario por ser de mínima 

cuantía, conforme a lo dispuesto por el artículo 390 del C.G.P. 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada  por el término de 10 días, 

conforme a lo indicado en el artículo 391 ibidem., para su pronunciamiento, para lo 

cual se hará entrega de copia de la demanda y sus anexos, emplazándose al 

demandado conforme a los artículos 108 del C.G.P. y art. 10 del Decreto 806 de 

junio 4 de 2020, indicando los datos completos de este Juzgado. La parte actora 

en las comunicaciones enviadas al demandado para su notificación debe indicar el 

correo electrónico del juzgado, indicándole que para comparecer de manera 

personal debe solicitar la asignación de cita, conforme a las medidas adoptadas 

con ocasión de la pandemia de covid-19, pudiendo realizarse el envío de la 

demanda y sus anexos también por medio del canal digital si lo aportare en su 

debida oportunidad. 

 



CUARTO: Tener como apoderada de la parte demandante a la doctora JANETH 

GUALDRON PALOMINO  en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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